
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 CP.E. 

VISTOS: 

Resolucióu MuHicipal N° 382/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1089/2008 de Secretaría Gweml, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que polle 
en consideración del Concejo Municipal el CONTRATO N" 062/2008 de ln Oficialfa Mnyor de 
AdmiHistmción y Finanzas referente al servicio de consultoría i11d ividual de la "SUPERVISIÓN 
TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIC)N BIBLIOTECA PÚBLICA DlSTRJTAL UNIDAD 
V ECINAL ET- 02, DISTRITO MUNICIPAL N" 2 "; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso de Contratación de Apoyo Nacio11nl n la Producción y Empleo, cuc;:E 
08-1 70 1-00-108898-1-1, nferente al seruicio de consultoría individual pam la "SUPERVISTON 
TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA PllBLICA DISTRITAL 
U. V. ET- 02 , DiSTRITO MUNICiPAL N(l 2", siendo la unidad solicitante el Departamento del 
Siste111a Municipal de Bibliotecas. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional 11la Producció11 y E111pleo, de 
In OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, e11 su cnlidmi de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN N° 78/2008, de 2 7  de octubre de 2008 , adjudic ó el servicio de consultoría 
i�tdividual para la "SUPERVISiÓN TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN BIBLIOTECA 
PLrBUCA DJSTRTTAL U. V .  ET- 02, DTSTRTTO MUNTCTPAL N" 2", al Tng. Reynaldo Barba 
Mo11tero. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicacióJJ referida nnterion/lellte, se ha 
redactado el Colltmto OMAF N° 062/2008 , por el 111onto de: Bs68 .000 .00 .- , (SESENTA Y OCHO 
MiL 00/ 100 BOLIVIANOS), que seráll pagados según el ava11ce físico de e jecución de la obra, con 
1111 plazo de 240 días calelldarios, computablt:s a partir de la Ordeu de Proceder, prez,ia aprobación 
del colltmto por parte del Honorable Col/cejo Mllnicipnl y del1e ser jir111ndo por los seíl.ores: 
Irrg. Rey¡¡nldo Barba Molltero, Collsultor y el Ing. Percy Fernríndez A1!ez, Alcalde Municipal de 
Smztn Cruz de In Sierra. 

Que, existe Rt:gistro de Ejecllción de Gastos N° 21 72008, PreZ'ellti'Vo N° 004 5 1 de 29/05/2008, 
F11wte 20 (Recursos Específicos), Organis111o 210 (Recurs os Específicos dt:> las Municipalidades), 
Prog. 10 , Proy. 00 52, Act. 000, Obj. Gasto 42240 (Supemisión de Construcciones y Me joras de 
Bienes de Dominio PriPndo) por el i111porte de Bs.24.588.00.-(VEINTJCUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 BOLIVIANOS) , el saldo se ellcuentm 
co111prometido para la gestión 2009 de acu erdo a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 133/2008 de 
29 de julio de 2008 , que instruye a la Dirección de Cultura, Patrimollio y Turis111o, incorporar en 
su pres11puesto de ln gestióll el monto de Bs. Bs. Bs .43 .712 .00.-, pam garmztiz.nr el jlwmcia111iento 
rle la obra hasta su conclusión que será en la gestión 2009. 

Que, el Consultor Adjudicado I11g. Reynaldo Barba Montero, del seruicio de consultoría individual 
pnm la "SUPERVISiÓN TÉCNICA DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN BlBUOT'EC..fl 
PÚBLICA DISTRI'J'AL U. V. ET'-02, DiSTRITO MUNICIPAL N° 2", ha cun1plido con todas las 
exigencias requeridas en el Docu 111en to Base de Colltratnción (O BC) y la presen tacióll de ln 
docull/entación legal y nd111inistrativa y las propuestas técllica y ecouó111icn establecidas. 

Que, el Contrato OMAF No 062/2008, puesto e/l collsidemcióll del Collct'jo Municipal, se ellJJLarca 
en el Modelo illsertndo en el DBC de nzmzem previa a In Publicación en el SICOES. 
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Que, el presen te Proceso de Con tratacicíll, ha sido realizado en el 111n rco legnl establecido e¡¡ los 
artículos 1 S nl 21 del Reglm11wto Subsistema de Con tratacióll de Bien es y Servicios que co111prende 
la cmztmtación de Obras Biwes, Servicios Gellerrzles y Servicios de Consultaría, aprobados 
n zedimzte Resolució11 Min isterial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
Hrzciellda, cuyas disposicion es citadas de dicho reglamen to se refíerell a las co11trrztacion es bajo la 
modrzlidad de Apoyo Nacion al n la Producción y Empleo. 

Que, el presen te proceso de Colltmtación , ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en lns Nonnn s Básicas del Siste111a de Administración de Bie11es y Servicios (NBSABS) , 
aprobadas 111ediaute Decreto Supre111o N° 2919 0 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111andato de lo establecido m el iuciso b) del artículo 28 de la Ley N° 117 8 de 
Admi11istrnción y Cmztrol Gubemal/lentales - SAFCO y en aten cicíll al Prin cipio de Buena Fe 
establecido e¡¡ el inciso j), artículo 4 del Decreto Supremo N° 297 90, se pres11111e la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuacion es y actividades rmlizadas por todo seruidor público, 
en los citados procesos de cmztrntación, en ese sen tido corresponde selinlnr que diclros netos tien w 
la 7.Jalidez que las normas legales aplicables para las con trataciones del sector plÍblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Con cejo Municipal de San ta Cruz de lo Sierm, de conformidad a lo 1wrmndo en la Con stituciá11 
Política del Estado, Ley de Mu11icipalidades y otras Hormas con exas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordilzrzria de 15 de dicie111bre de 2008 dicta ln presen te: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 06 2/2008 de In Oficialía Mayor de 
Ad111in istración y Finan zas, por L'l monto de: Bs68. 000. 00.- , (SESENTA Y OCHO MIL 00/ 1 00 
BOLI VJANOS), que será11 cn¡¡cefados segtÍn el am11ce físico de ejecución de la obrrz, COil111l plazo de 
240 días calen darios, computables a partir de la Ordeu de Proceder, pam el servicio de consultoría 
indi7'ídual de la "SUPERVISIÓN TÉCNfCA DE LA OBRA: CONSTRUCCTÓN BIBLIOTECA 
PLIBLJCA DTSTRITAL UNTDA D VECINAL ET - 02, DISTRITO MUNICIPAL No 2" a 
suscribirse por los seHores: l11g. Rey11aldo Barba Mon tero, Consultor y el In g. Percy Fern ández 
Aiiez, Alcrzld.e Mun icipal de Smztn Cruz de la Sierrrz. 

Artículo Segu11do.- En C11111plíllliellto a lo establecido e11 el artículo 27 in ciso d) de la Ley N° 117 8 
de Ad11Jinistrrzción y Colltrol Gubemanzen tales, n los fin es de co11trol extemo posterior, una copirz 
del con trato y la docu111en tación su stwtatoria correspondien te de/?e ser re111itida 11 la Con tmlorín 
Gwcml de la Repúblim en el plazo de cin co días de su perfi•ccioll1111Iien to. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mun icipal, queda en cargrzdo de la ejecución y cunipli111ien to de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof � Silvw 
CON CEJA 

ez de Li111a Femríndez Sr. Hugo En¡¡(/¿ Zmnbrano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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